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1. RIESGOS AMPARADOS 

GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015) 

 

 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza. 

 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

 

 
1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses. 

1.1.2  

 
1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

 
1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 
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(i) La no inversión del anticipo; 

(ii) El uso indebido del anticipo; y 

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. 

 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 

 
Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial  

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía. 

 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES 

 
Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. 

 

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

 
 

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción. 
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2. EXCLUSIONES 

3. SUMA ASEGURADA 

 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 

servicio prestado 

 

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

 
 

en cumplimiento de un contrato. 

 

1.9 OTROS AMPAROS 
 

 

 

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza 
 

 

 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes: 

 
2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima. 

 
2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato. 

 
2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal. 

 
2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo. 

 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro. 
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5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

 

  

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 
 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

              

subsiguiente. 

 

 

 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

 
5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 
 

 
5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro. 

 
5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros. 

4. VIGENCIA 
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 

 
A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

 

 
 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; 

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 
 

 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 
 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; 

 

C)   

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 
 

 

D)  
 

 

 

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

            

cesación de situación de incumplimiento. 
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7. PAGO DEL SINIESTRO 

 

 
 

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 
 

 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

            

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza. 

 

 

 
7.1 

 

 

 

 
7.2    

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación. 

 
7.3  

 

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

 
Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

 

contratante asegurada. 

6. COMPENSACIÓN 
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8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

9. SUBROGACIÓN 

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

11. NATURALEZA DEL SEGURO 

 
             

posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista. 

 

 

 

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías. 

 

 

 
 

 

 

entidad estatal contratante asegurada. 

 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 
 

 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado. 
 

 

 
La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral. 
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13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

15. PRESCRIPCIÓN 

16. DOMICILIO 

 

 
 

 

 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante. 

 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros 

 
 

 
 

 
 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 
 

 

 

 
Firma Autorizada 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 
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